Expediente N° 183/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 5 de noviembre de 2021.

A la Sra Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo a prorrogar por 10 (diez) años a partir del vencimiento del acuerdo vigente, la concesión de la explotación de las instalaciones del ex matadero municipal  de esta ciudad a la firma Frigomayo 25 S.A, y la modificación del canon vigente hasta que opere dicha prórroga,   para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a ud muy atte. 

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 05 de noviembre de 2021

VISTO
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Las Ordenanzas Municipales Nº 2251/1993 (y modificatoria Ordenanza Nº2307/1994), Nº2319/1994, Nº 3164/2013, 3294/2017 y Nº 3335/2018, y el expediente 4118-11825/2011, y el tratamiento del Expediente 4118-01261

Y CONSIDERANDO
Que la firma Frigomayo 25 S.A. explota actualmente las instalaciones del ex Matadero Municipal, en virtud del contrato firmado con fecha 16 de septiembre de 1994, convalidado por decreto Municipal 243/94 y refrendado por Ordenanza Municipal 2319/94, y que los plazos de concesión oportunamente otorgada han sido ampliados y refrendados a través de la Ordenanza Nº 3164/2013 con vencimiento el 16 de Septiembre de 2022.
Que en el mes de Enero del año 2017, la entonces firma concesionaria Frigosol S.R.L. y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo convinieron la modificación del canon locativo de 2 (dos) unidades de sueldo administrativo Municipal  a 6 (seis) unidades de sueldo administrativo Municipal clase IV vigente a la fecha de pago, convenio que fue refrendado por el Honorable Concejo Deliberante, mediante ordenanza Nº3294/2017.
Que en la Sesión Pública Ordinaria del 10 de Septiembre de 2018, el Honorable Concejo Deliberante autorizó la transferencia de los derechos y obligaciones emergentes del contrato de  concesión de la explotación del matadero municipal, de la firma Frigosol S.R.L. a la firma Frigomayo 25 S.A, mediante ordenanza Nº3335/2018.
Que el concesionario ha mantenido, modernizado y ampliado las instalaciones concesionadas encarando un proceso de importantes inversiones económicas, optimizando así la operatividad de las mismas y agregando valor al inmueble de propiedad municipal.
Que por otra parte se ha evidenciado un cambio notable en las condiciones generales de la planta, y un cumplimiento cabal del plan de inversiones en infraestructura oportunamente comprometido, cumpliendo el concesionario plenamente las obligaciones a su cargo.
Que esta Municipalidad ha acompañado a los diferentes organismos provinciales en los procesos de inspección y control en cuanto a la adecuación y modernización exigidos a la planta para su correcto funcionamiento.
Que asimismo y como punto a destacar el concesionario otorga empleo a cien familias de nuestra comunidad, en forma directa e indirecta.
Que en la actualidad, la empresa concesionaria está funcionando operativamente, abonando al día el pago de los cánones comprometidos y cumpliendo  un rol de relevancia en nuestra comunidad en el mantenimiento de las fuentes laborales de los trabajadores que desarrollan su actividad en la misma.
Que se puede afirmar que se ha logrado desde esta nueva titularidad de la concesión un salto de calidad respecto al nivel de cumplimiento, seriedad, compromiso y respuesta del concesionario hacia este Municipio y hacia la comunidad.
Que durante el presente año la firma ha solicitado la prórroga de la concesión referida mediante Expediente Municipal 4118-01261 basándose en los plazos de amortización de las inversiones en marcha y proyectando a corto, mediano y largo plazo nuevas inversiones que generarán mayores oportunidades de empleo y nuevas unidades de negocio que permitan mayor valor agregado en origen para las materias primas producidas en nuestro distrito. 

Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE
ORDENANZA
Artículo Nº 1: Autorícese al Departamento Ejecutivo a prorrogar por 10 (diez) años a partir del vencimiento del acuerdo vigente, la concesión de la explotación de las instalaciones del ex matadero municipal  de esta ciudad a la firma Frigomayo 25 S.A, manteniéndose todas las condiciones, derechos y obligaciones que se encuentren vigentes en el Convenio celebrado entre la municipalidad de Veinticinco de Mayo y la firma concesionaria el día 16 de septiembre de 1994, el que fuera convalidado por Decreto Municipal 234/94 y refrendado por Ordenanza Nº 2319/94, con sus modificatorias y ampliaciones según Ordenanzas Nº 3164/2013,  3294/2017 y Nº 3335/2018.
Artículo Nº 2: Convalídese desde la entrada en vigencia de la prórroga propuesta la modificación del canon vigente según ordenanza 3294//2017, que pasará desde ese momento de 6 a 8 sueldos categoría administrativo Municipal clase IV vigente a la fecha de pago.
Artículo Nº 3: Deróguese desde la fecha de entrada en vigencia de la prórroga propuesta la ordenanza 3294/2017. 
Artículo Nº 4: De forma

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.
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